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E l  D r D . L u is  Fernando V id al y  A lbert, Presbitero, Promotor 
Fiscal de esta Reverenda C uria Arziobispal, y  Fiscal del Reai Se
minario Sacerdotal y  Conciliar de la Purísim a Concepción y  de 
Santo Tom as de V illan ueva de esta Ciudad , expone á la consi
deración de V . S. M. I. los cortos méritos y  pequeños servicios que 
tiene contraidos , y  son los siguientes.

Nació en la  V illa  de Albayda à fines del año 17 9 4  natural 
y  legítimo m atrim onio, y  fue bautizado en su Iglesia Parroquial, 
otra de las de este Arzobispado.

Concluido el estudio de Latinidad » Humanidades y  Retórica 
en el Colegio Andresiano de las Escuelas Pias bajo la dirección 
delM . R . P . Joaquín Esteve d e S . M ig u el, actual Provincial de 
dicha Sagrada Religión , principió la carrera de estudios mayores 
en esta Universidad literaria en el año 1807.

Despues de los tres cursos de F ilosofia , á  saber : Matemáticas, 
Lógica y  Metafisica , Filosofìa M o ra l, y  un año de lengua griega 
que ganó simultaneamente , se dedicó al estudio de am bas Ju r is 
prudencias C ivil y E clesiástica , cursando en ellas por espacio de 
diez años sin interrupción las Cátedras de Derecho Rom ano, E s
pañ ol, Partidas, Novísim a Recopilación , Instituciones Canóni
cas , Historia y  D isciplina Eclesiástica , Concilios generales , y  los 
de España; asistiendo también en clase de oyente á la de Prenocio
nes Canónicas cuando estudió el quinto año de Leyes.

E n  1 8 1 4  tuvo el honor de que el Iltre Claustro de Leyes y  Cá
nones le nombrase Presidente de la  Academia Pública de Leyes ; y  
en 1 8 1 9  fue elegido Vice-Rector de la de Sagrados Cánones.

H a argüido diferentes veces , ya en las conclusiones previas a l 
grado de Bachiller, ya en las de Doctor de ambas facultades, y  ha si
do Exam inador en algunos grados de Bachiller en Leyesy Cánones.

Concluido el curso de 1 8 1 9 a l 30 recibió los grados de Bachi
ller , Licenciado y Doctor en Sagrados Cánones, sosteniendo ade
mas de la repetición de hora y media, y .tres argumentos de igual 
duración, el pesado egercicio de la C ap illa , todo lo cual fue 
aprobado némine discrepante.

Iguales egercicios sostuvo en los años i 8 i 4  y  1 82 4  cuando 
se graduó de Bachiller , Licenciado y  Doctor en L ey es , mere
ciendo la aprobación nemine discrepante,

A  principios del pasado año 1 8 2 4  se recibió Abogado en esta 
R eal A udiencia, previos los exámenes y  egercicios correspondien



tes , que le fueron aprobados por el Real Acuerdo, quedando ha
bilitado para egercer la Abogacía al tenor de los sagrados Cítno- 
nes y  Leyes del Reino.

É n  i 8 i 5 se le encomendó en ausencia del propietario la R e
gencia temporal de una Cátedra de Derecho Civil.

E n  1820 el Iltre. CLiustro de Leyes y  Cánones le nombró 
substituto d é la  Cátedra de Prenociones Canónicas, la cual re
gentó movido solamente del deseo de sostener la buena doctri
na , explicándose con claridad contra sus impugnadores.

Iguales sentimientos manifestó en el siguiente año 1 8 2 1  cuan
do el 1. Claustro de Leyes y Cánones se sirvió encargarle dicha en
señanza ; mas observando que su doctrina era m uy mal escucha
da de los amantes de la novedad, no debiendo prometerse otro 
fruto de sus tareas que desprecios y  m o fas, ó cosas peores, re
nunció la substitución.

E n  M arzo de 1824 fue nombrado por el Sr. Rector de esta 
Universidad Regente de una Cátedra de Instituciones Civiles , y  
trasladado despues á la de Instituciones Canónicas por disposi
ción del m ismo Sr. Rector,

En  Octubre del mismo año el M. I. Claustro general de Cate
dráticos le confirió la Regencia de la mism a Cátedra de Institu
ciones Canónicas.

Fue también elegido Moderante de la  Facultad de Sagrados 
Cánones en las Academias Dominicales.

En  1 8ro , á [ oco tiempo despues de promovido al Sacerdocio, 
fue nombrado Rector interino de los Sem inaristas del Sacerdotal 
y  Conciliar de esta Ciudad por el Excm o. é lim o. Sr. D . F r . Ve- 
remundo Arias,  dignísimo Arzobispo que fue de esta Diócesis, ou  ̂
yo encargo desempeñó á satisfacción de sus Superiores hasía el 
M arzo de 1 8 i;3 , en que le fue preciso abandonarJo por causa de la 
persecución que se levantó contra d  dicho Sem inario por los ene
migos de la Religión y  del Estado.

Restiluido felizmente el Gobierno legítimo volvió á su desti
n o , y  en 1 . “ de Octubre de aquel año dio principio á la ense
ñanza de Teología M oral en el Sem inario , quedando dos de sus 
discípulos agraciados por S. M. con Curato en la primera provi
sión del concurso último.

Regresado á su Diócesis el Excm o. Sr. Arzobispo difunto, 
agració al esponente con la  Prom otoría F iscal de su T ribunal y  
con la F iscalía del Real Seminario Sacerdotal, cuyos destinos pro
cura desempeñar con la exactitud y  delicadeza que corresponde, 
teniendo la satisfacción de que le hayan manifestado sus Prelados 
que habia llenado sus deberes.

Tiene licencias absolutas de celebrar, confesar y  predicar, in
clusas para Monjas.

E n  la vacante del Arzobispado su Gobernador el Sr. D. Josef



M aría Despujol le nombró Juez comisionado para varias causas 
de Eclesiásticos presos.

Igualmente ha sido nombrado Con-juez para otras causas 
de igual naturaleza.

Ha sido otro de los examinadores señalados para el examen 
de Rúbricas y  Ceremonias de los que solicital^an licencias para 
celebrar , tanto por el Sr. Gobernador del Arzobispado en Sede 
vacante, como también por el Excm o. Sr. Arzobispo actual.

E n  1 8 1 8  y  principios del 19  , aun antes de haber recibido la 
primera clerical T on su ra, tuvo la satisfacción de que el Santo 
Oficio de la Inquisición de Valencia se valiese del exponente en 
negocios pertenecientes al Santo T rib u n a l, ocupándose algunos 
meses en objeto tan laudable.

Tam bién se le han cometido otros de igual entidad por el 
T ribu n al de F e ; y  procurado corresponder con delicadeza á  la 
confianza que de él han hecho sus Superiores en varios informes 
extra judiciales en que se le ha pedido su dictamen.

INi creerá tampoco deber om itir el haber sido Voluntario A r
tillero del Batallón de Estudiantes que se formó en 1809 , hacien
do como tal las fatigas que le tocaban. E n  1 8 1 0  asistió á la lí
nea de circumbalacion en la primer venida del M ariscal Suchet, 
y  en la segunda que fue en 1 8 1 1 fue destinado para el manejo del 
canon que estaba colocado en la Batería de San Jaim e en la m u
ra lla , prestando tan peligroso y  arriesgado servicio graciosamen
te. Hecho prisionero de gu erra , pudo escaparse de entre las filas 
de los soldados , y  se libró de pasar á los depósitos de Francia.

Tiene una oposicion aprobada hecha á la Gatedra prim aria 
de Novísima Recopilación con Pavordía anexa.

Y  últimamente acaba de tener nuevos egercicios de oposicion 
á  la Pavordía secundaria, cuya asignatura es igualmente de 
Novísima Recopilación, desempeñándolos actos acostumbrados 
en los términos que resultará de la Censura.

En  vista de todo lo expuesto se persuade de la justificación 
de V . S. M. I. que teniendo presentes estos m éritos, les dará el 
lugar que corresponda en la previsión de dicha Pavordía.

Valencia y  Ju lio  i8  de 1825.

Luis Fernando Vidah

Están conformes:
J .  d e l  C a s t i l l o ,  

h e d o r  ( l e  l a  U n h ' e i ' s i d a d .
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